
Quito, 15 de abril del 2016. 

Señora 

GERMANIA DEL ROCIO TIPAN CHIÍGUANO 

Ciudad 

  

De mu consideración: 

Me permito comunicarle que en sesión de Junta General Extraordinaria 

Universal de socios de LA compañía LIMPIO ABSOLUTO LIMPABSO CIA. 

LTDA., llevada a efecto en esta misma fecha, le eligió a usted para que desempeñe el 
cargo de GERENTE de la compañía por un periodo estatutario de CINCO AÑOS (5), 
contados a partir de la fecha de inscripción del presente Nombramiento en el registro 
Mercantil del Cantón Quito. 

Se le recuerda que el Gerente ejerce de manera individual la Representación 
Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía de conformidad a lo dispuesto en los 
Artículos Décimo Tercero (13) del Estatuto Social; y, será reemplazado en caso de 
ausencia temporal o definitiva por el Presidente de la Compañía. 

La compañía se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto 
Encargado (4) de Quito Dr. Lider Moreta Gavilanez, el veintiséis (26) de enero del dos 
mil once (2011) y se la inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito el ocho (8) 
de febrero del mismo año, bajo el número 424, tomo 142. 

lago votos por cl éxito de su gestión. 

Atentamente,    
SECRETARIO AD- HOC 
€.C. 1711298509 

Acepto el cargo y prometo desempeñarlo fiel y legalmente.- Quito, abril 15 del 2016. 

  

GERMANIA DEL ROCIO TIPAN CHIGUANO 

CC, 17110799865



    

FECHA il Ís ión: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE.ABRIL DE 2016 
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TRÁMITE NÚMERO: 25736 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 17776 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6182 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: LIMPIO ABSOLUTO LIMPABSO CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR TIPAN CHIGUANO GERMANIA DEL ROCIO 

IDENTIFICACIÓN 1710799865 

CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM H 424 DEL 08/02/2011.- NOT. 4 (E) DEL 26/01/2011 P.L.Z 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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